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Acciones realizadas por el Consorcio de Universidades del Estado en 
materia de Incentivo al Retiro  

(Período 2011-2012) 
 

 

Mayo de 2011. Envío Carta a Directora de Presupuesto con solicitud de audiencia y planteamiento 

de dudas tales como: 

 

• Implementación Art. 10º en términos legales. 

• Contribución voluntaria de los funcionarios. 

• Carácter solidario o de capitalización individual del fondo. 

• Ingreso individual de las universidades al sistema. 

• Dudas respecto al plazo de caducidad de 180 días sin alternativa. 

• Aspectos legales sobre el destino de los fondos del funcionario en caso de renuncia o despido. 

• Necesidad que aparte de las contribuciones de la Universidad y el funcionario, deba existir una 

contribución fiscal, similar al fondo de cesantía. 

• Necesidad de prorrogar la Ley aprovechando los recursos que no serán utilizados en 2011. 

 

Junio de 2011: DIPRES otorga audiencia, pero es suspendida y derivada a Divesup. 

 

Octubre 2011: Gestiones por Ley de Presupuesto. Carta a Ministro de Hacienda que se suspende 

por reunión con Subdirector de Racionalización y Función Pública y Jefe Divesup. 

 

• Nueva ley para los futuros jubilados de manera permanente. 

• Imposibilidad de prorrogar Ley 20.374. 

• Inconveniencia de una nueva ventana para quienes no hicieron uso de la ley. 

• Propuesta del gobierno: 

• Creación de un fondo en cuentas nacionales para incrementar el beneficio 

compensatorio con un mínimo garantizado de 395UF proporcional a las horas 

trabajadas. 

• Fondo con aporte del 0,8% de la Universidad y 0,65% del Funcionario. 

• La diferencia entre 395UF y lo recaudado por el fondo, será de cargo fiscal. 

 

Diciembre 2011: Nueva solicitud de audiencia a Directora de Presupuesto, la cual no es otorgada, a 

la espera de reunión con las asociaciones de funcionarios de las universidades estatales. 
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Enero 2012: 

Consorcio de Universidades del Estado de Chile define su posición en materia de incentivo al Retiro. 

Los rectores plantean que una nueva Ley de Incentivo al Retiro para las universidades estatales 

debiera definirse en los mismos términos establecidos en la Ley Nº 20.374. Lo anterior implica: 

 

1. Indemnizar al personal en edad de jubilar en hasta 11 meses de su correspondiente 

remuneración bruta mensual, con cargo al presupuesto universitario. Esta situación implica 

otorgar la facultad de endeudamiento a largo plazo (hasta 20 años) de las universidades 

estatales que requieran financiar los planes de retiro anuales. 

 

La facultad de endeudamiento no debe quedar sujeta a las normas de la ley N°19.886 y su 

reglamento (Chilecompra). 

 

2. Contar con un beneficio compensatorio de cargo fiscal en las mismas condiciones 

establecidas en la Ley Nº 20.374, es decir para el personal afiliado al sistema de A.F.P.: 

395UF para funcionarios y técnicos; 935UF para académicos y profesionales.  

 
3. Lo anterior, implica no hacer uso de la facultad establecida en artículo 10° de la Ley 

Nº20.374, que autoriza a las universidades estatales a constituir un fondo destinado a 

incrementar el beneficio compensatorio a que se refiere el artículo 9º de la misma Ley, con 

destino exclusivo, y que se financiaría con aportes de cargo de la universidad y de los 

trabajadores, en los montos que se indica (0,8% por parte de la Universidad y 0,65% por 

parte del trabajador). 

 
4. En lo que respecta al artículo 9° y el plazo de caducidad para renunciar e impetrar el 

beneficio  de 180 días después de cumplir la edad legal de jubilación, se plantea mantenerlo 

sin posibilidad de retractarse una vez comunicada la decisión al Rector. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se plantea re-evaluar la rebaja del beneficio total, en la medida 

que aumentan los años del personal que, estando en condiciones de pensionarse, no lo 

hace al cumplir la edad legal para jubilar.  

 

5. Mantener la posibilidad de recontratar académicos de excelencia, en las mismas 

condiciones establecidas en la Ley Nº 20.374. 

 
6. Finalmente, las bonificaciones deben ser compatibles con toda indemnización que por 

concepto de término de la relación laboral o cese de funciones pudiere corresponder al 

funcionario. 
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Abril 2012: Nueva solicitud de audiencia a Directora de Presupuesto, la cual es otorgada el 25 de 

Mayo de 2012. 

 

Mayo 2012: Reunión entre la Dirección de Presupuestos y el Consorcio de Universidades del Estado 

analiza la postura de las partes en materia de incentivo al retiro. Por su parte, el Consorcio de 

Universidades plantea su postura (Prórroga de la Ley 20.374, en base a los cupos que quedaron 

disponibles al finalizar la citada ley). Tanto la DIPRES plantea la propuesta de garantizar 395UF 

como máximo para la bonificación adicional a los 11 meses de los futuros pensionados. Sin 

embargo, ello implica que las universidades creen el fondo establecido en el artículo 10º. Se solicita 

mayor información y una estimación del flujo de retirados en los próximos años a fin que DIPRES 

evalúe la propuesta del CUECH. 

 

Junio 2012: El Consorcio de Universidades del Estado envía a la Dirección de Presupuestos un 

informe que incluye al flujo de retirados en el período 2012-2015, bajo el supuesto de una prórroga 

de la Ley 20.374. La DIPRES convoca a una nueva reunión el 3 de Agosto de 2012. 

 

Agosto 2012. En reunión del 3 de Agosto, la Dirección de Presupuestos y la División de Educación 

Superior plantea al Consorcio de Universidades del Estado que no está de acuerdo con prorrogar la 

Ley 20.374 y continúan con su oferta de cubrir hasta 395UF en los casos de universidades que 

creen el fondo establecido en el artículo 10ª de la misma ley. Al no haber acuerdo entre las partes, 

DIPRES invita a una mesa de trabajo para llegar a un mecanismo de transición en el financiamiento 

de la bonificación adicional de retiro que haga sustentable la creación de un fondo por parte de las 

universidades. 

 

En reunión del 31 de Agosto, se reúnen DIPRES y CUECH en el marco de la mesa, sin encontrar un 

mecanismo de acuerdo entre las partes. 


